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da, percibirán el sueldo y pr imas correspondientes h a s t a que 
se les paguen las prestaciones a que t ienen derecho, según 
las leyes vigentes. 

ARTICULO 23. Los que d is f ru ten de asignación de ret i ro 
o pensión de jubilación a cargo de la Ca ja , podrán devengar 
sueldos o sa lar ios del Tesoro Público y cont inuar recibiendo 
la prestación, siempre que el valor con jun to del sueldo o 
salario y de la prestación no pase de trescientos pesos 
�<$ 300) mensuales, pues en caso contrario, se .suspenderá el 
�beneficio. 
� ARTICULO 24. Además de ios miembros que ac tua lmente 

in tegran la J u n t a Directiva de la Caja de Protección So-
cial, a que se ref iere el Decreto 981 de 1946, la Cooperativa 
de Pensionados de la Policía Nacional t end rá derecho a ele-
gir por igual período un miembro principal y un suplente 
que lo represente en dicha J u n t a , como miembro de ella. 

PARAGRAFO. Los pensionados apo r t a r án a la Caja de 
Protección un cinco por ciento (5% ) del valor de sus; pen-
siones mensuales . 

ARTICULO 25. Las asignaciones mensua les de los em-
pleados de la Ca j a se rán a u m e n t a d as en un cua ren ta por 
ciento (40%) sobre las actuales, y para el personal que allí 
pres ta sus servicios en comisión se establece u n a pr ima en 
la misma proporción. 

PARAGRAFO. El aumento regirá t ambién pa ra el perso-
na l que pres ta sus servicios a jornal . 

ARTICULO 26. Los empleados uni formados o civiles de 
la Policía Nacional y de la Ca ja de Protección Social, que 
dent ro del servicio adquieran u n a . lesión gráve, y que en 
concepto de los médicos del Depar t amen to de San idad de 
la, Inst i tución, o de los médicos del Depa r t amen to Nacional 
del Traba jo , sea necesario t ras ladar los al Exterior pa ra 
a tender a su curación o pa ra intervención quirúrgica, t e n -
drán derecho a que los gastos t an to de t r anspor te como de 
servicios médicos y hospitalarios sean a cargo de la Po-
licía Nacional. 

PARAGRAFO. Los beneficios que se establecen en el p re -
sen te art ículo serán concedidos por resoluciones de la Di-
rección Genera l de la Policía Nacional. 

ARTICULO 27. El Gobierno queda autorizado pa ra abrir 
los créditos ext raordinar ios y h a c e r los t ras lados dent ro 
del presupuesto de la misma Policía Nacional, indispensa-
bles pa ra el cumpilimiento de la pre»sente Ley. 

ARTICULO 28. Quedan modif icados en esta fo rma los 
art ículos 19 y 25 de la Ley 74 de 1945, y derogadas o mo-
dif icadas las disposiciones cont rar ias a la presente Ley, la 
cual regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta , y siete. ' . 

El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 
El Pres idente de la Cámara de Representantes , � JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretar io de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veint icuatro de mil novecientos cua ren t a y siete. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Just icia, encargado del Despacho de Go-
bierno, José Antonio MONTALVO—El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, J. M. BERNAL—El Ministro del Traba jo , 
Deíio JARAMILLO ARBELAEZ. 

LEY 73 DE 1947 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se hónra la memor ia de un eminente 

colombiano. 
El Congreso dé Colombia 

� decreta: 

ARTICULO 1- El Congreso de Colombia h o n r a la m e m o -
r ia del doctor Pedro María Carreño, muer to rec ien temen-
te en esta ciudad, quien en las diversas ocasiones en que 
ocupó altos cargos del Estado se' distinguió s iempre por su 
désvelado patr io t ismo y por su consagración al servicio de 
los intereses nacionales. , 

ARTICULO 29 El Ministerio de Educación procederá a . o r -
dena r la ejecución de un re t ra to al óleo del doctor Carroño, 
el que será colocado en el Ministerio de Relaciones Exterio-
res, con esta leyenda: 

"Al doctor Pedro María Carreño. 
El Cftngréso de la República". 

ARTICULO 39 Autorízase a la R a m a Ejecut iva p a r a efec-
t u a r en los Presupuestos venideros los f ras lados y a p r o -
piaciones que f u e r e n necesarios para el cumplimiento de 
ésta Ley. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a t rece de diciembre de mil novecientos 

c u a r e n t a y siete. 
El Pres idente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 

El Presidente de la C á m a r a de Represen tan tes , JUAN B. 
SAURIOS—El Secretar io del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretario d é la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veint icuatro de mil novecientos cua ren ta y sietf 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
Ei Ministro de Relaciones Exter iores , -Domingo ESQUE-

RRA El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. 
�BERNAL—El Ministro de Educación Nacional ' Joaquín ES-
TRADA MONSALVE. 

LEY 74 DE 1947 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se hace una exención de derechos aduaneros . 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1' Exenc ióname de derechos de a d u a n a y 
muel la je las maquinar ias , implementos y demás m a t e r i a -

- les dest inados a la Empresa Telefónica del Norte de; S a n -
tander . . 

ARTICULO 2- Exonérase igualmente del pago de los im-
puestos que gravan las operaciones sobre cambio exterior 
las. cant idades de dinero que t engan por objeto el pago dé 
las maquinar ias , her ramientas , e lementos complementarios 
y mate r ia les de construcción de la Empresa Telefónica ci-
t ada eix el art ículo anter ior . 

ARTICULO 3' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a trece dé diciembre de. mil novecientos 

cuaren ta y siete. 
El Pres idente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 

El Presidente de la Cámara :de Representantes , JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del; Senado,: Cárlos V,; Rey^—Él Se-
cretario de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G. 

República de Colombia—Gobierno ; Nacional—Bogotá, di-
ciembre veint icuatro de mi l novecientos cua ren ta y .siete. 

Publíquese y. ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, : 

J. M. BERNAL 

LEY 75 DE 1947 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se crea el Ministerio de Agricultura y Ganader ía . 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 Créase el Ministerio de Agricultura y G a -
nader ía , encargado del p laneamiento y fomento de estas 
industr ias en todos los ramos. En lo sucesivo el Ministerio 
de la Economía Nacional se denominará de "Comercio e I n -
"dustrias". 

ARTICULO 29 El Presidente de la República de te rmina rá 
ios negocios que h a n . d e corresponder a cada uno de estos 
Ministerios, organizando sus dis t in tas dependencias o sec-
ciones, conforme a las atr ibuciones que le confiere el a r t í cu-
lo 132 de la Consti tución Nacional. 

ARTICULO 39 Invístése al Presidente de lá República de 
facul tades ext raordinar ias has t a el 19 de julio de 1948 pa ra 
organizar la Secretar ía General y demás dependencias del 
Ministerio que se créa y para de terminar su personal y asig-
naciones. 

ARTICULO 4° Al aplicar y reg lamentar esta Ley, el Go-
bierno queda facul tado para abrir los créditos a que haya 
lugar y para efec tuar los traslados de las pa r t idas corres-
pondientes a los servicios que h a n venido func ionando como 
dependencias del Ministerio de la Economía y que deben 
pasar al de Agricul tura y Ganader ía . 

ARTICULO 59 Los Depar tamentos obra rán de acuerdo con 
el Gobierno Nacional en la determinación y desarrollo de los 
planes básicos de agr icuiui ra y ganader ía pa ra que haya 
u n a labor coordinada y de recíproco concurso que no se 
oponga a la teenií icación ae estos ramos dentro de las con-
veniencias generales. 

�ARTICULO 69 En las ent idades existentes o que se f u n -
den en el fu tu ro , en cuyos f ines prevalezcan los intereses 
propios de la agr icul tura y la ganader ía , la representación 
del Gobierno la desempeñará el Ministro de Agricultura y 
Ganader ía o un delegado suyo. 

ARTICULO 79 El Ministerio de Agricultura y Ganader ía 
seguirá al de Guer ra para efectos de su precedencia. 

ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta y siete. 

El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON Q—El Pre-
sidente de la Cámara de Representan tes , JUAN B. BA-
RRIOS—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secre-
tar io de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G. 
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República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veinticuatro de mil novecientos cua ren ta 

' - v siete. ~ ~ / ; 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Just ic ia , encargado del Despacho de Go-
bierno, José Antonio MONTALVO—El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, J. M. BERNAL—El Ministro de la Econo-
mía Nacional, Moisés PRIETO. 

LEY 76 DE 1347 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se d a n u n a s autorizaciones al Gobierno pa ra la 
f inanciación del Ins t i tu to Nacional dé Aprovechamiento de 

Aguas y Fomento Eléctrico. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO: 1° Con el f in de a rb i t r a r los recursos nece-
sarios al pago del aporte de capi ta l del Estado en el In s t i -
tu to Nacional de Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléc-
trico, creado por la Ley 80 de 1946, y de conformidad con 
10 dispuesto en los ar t ículos 3- y 4? de dicha Ley, facú l tase al 
Gobierno pa ra realizar las operaciones de crédito in te rno 
o externo que fue ren necesarias, con un in terés h a s t a del 
seis por ciento (6%) a n u a l y uri plazo pa ra su amort ización 
to ta l has t a de t r e i n t a (30) años. 

PARAGRAFO. El Gobierno t end rá el cuidado de que con 
estas operaciones de crédito no se per judique la estabil i-
dad mone ta r i a del país. 

ARTICULO 2- En desarrollo de la autorización de que 
t r a t a el ar t ículo ..anterior, el Gobierno, queda autorizado 
pa ra celebrar con el Banco de la República el cont ra to o 
contra tos de fideicomiso correspondientes, y podrá dar co-
mo garan t ía a dichas operaciones de crédito el valor de las 
participaciones líquidas del Gobierno Nacional en las con-
cesiones petrol í feras , de jando a salvo las par t ic ipaciones 
que puedan corresponder por leyes anter iores a los Depar -
t amen tos y Municipios del país. 
. ARTICULO 3- La presente Ley rige desde su sanción. 
. Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 

cuaren ta y siete. 
_ El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO, 
ü Presidente de la Cámara de Representantes , JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretario de ¡a Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G. 

República de Co lombia -Gob ie rno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veint icuatro de mil novecientos cua ren t a y siete. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. BERXAL. 
El Ministro ele la Economía Nacional, Moisés PRIETO. 

LEY 77 DE 1&47 (DICIEMBRE 24) 
por ia cual" se fomen ta la construcción de habi tac iones p a r a . 

empleados. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1- La deuda que por la suma de ochenta mil 

pesos "($ 80.000) t iene contra ída la Cooperativa de Emplea-
dos . de - la 'Contrataría -General de la República, Limitada, 
Sociedad domiciliada en, Bogotá, y con personería jur ídica 
reconocida por el Gobierno, con el Fondo Cooperativo Na-
cional, y los intereses, causados ha s t a la f echa .de la sanción 
de la presente Ley, s e rán pagados en cuotas anua les de 
cinco mil pesos ($ 5.000) y no causarán interés. El pago co-
menzará a efectuarse ai cumplimiento del año inmed ia t a -
m e n t e s iguiente a la f echa de la sanción de esta Ley. Esta 
suma la. inver t i rá la Cooperativa en la. construcción de vi-
viendas p a r a sus socios, y la amor t izará con las cantidad-es. 
que perciba por concepto de las cuotas que deben pagar 
las ad judica ta r ios .de las viviendas construidas. 

AARTICULO 2' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a t rece de d ic iembre de mil novecientos 

cuaren ta y siete. -
El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 

El Presidente de la Cámara de Representantes , JUAN B. 
BARRIOS—-El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veint icuatro de mil novecientos c u a r e n t a y. siete. 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro ele Hacienda y Crédito Público, 
J. a»:. -BERXAL,. 

LEY 7S DE 1947 (DICIEMBRE 24) 

por la cual se autoriza: al- Gobierno pa ra eiectuar'- una -ope-
ración de crédito, pa ra la construcción de campos de a t e -

rr izaje de emergencia, y se d ic tan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO l 9 Autorízase al Gobierno p a r a celebrar ope-
raciones de crédito con ent idades nacionales o ex t ran je ras 
h a s t a por la cant idad de veinticinco mil lones de pesos 
($ 25.000.000), en las condiciones de garan t ía , plazo, in te-
rés y demás que acuerde con el pres tamis ta o pres tamis-
tas, operación que se real izará previo concepto favorable de 
la J u n t a Nacional dé Emprést i tos. 

PARAGRAFO. Estos emprés t i tos serán servidos ha s t a con 
el veinticinco por ciento (25^) de lo que en cada Presupues-
to dest ine el Congreso para la construcción y conservación 
de carre teras . 

ARTICULO 2° El producto de este prés tamo se dest inará 
a la adquisición de equipos p a r a la construcción y conser-
vación de carre teras . 

ARTICULO 3» Autorízase al Gobierno pa ra construir en 
zonas a ledañas a las ca r re te ras nacionales campos de a te -
r r iza je de emergencia. La construcción de aeródromos do 
emergencia de que t r a t a este ar t ículo se h a r á en los luga-
res indicados por el Ministerio de Guer ra . 

ARTICULO 4' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a t rece de diciembre de mil novecientos 

cua ren ta y siete. 
El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO 

El Pres idente de la C á m a r a de Representan tes , JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Carlos V, Rey—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís G. 

� República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre .veinticuatro dé mil noveeientos c u a r e n t a y siete. 
Publ íquese, y ejecútese.. . ,.<-

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. BERNAL. 
El Ministro de Guerra , F. LOZANO Y LOZANO—El Minis-
tro de Obras Públicas, Luis Ignacio ANDIIADE. 

LEY 79 DE 1947 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se. auxil ia a i Colegio Pío XII , de Salamina 

(Caldas)." 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" Auxiliase con la s u m a de se ten ta mil pesoo 

. ($ 70.000) el Colegio Pío XII , de Sa lamina (Caldas), cuya 
construcción se ade lan ta en dicha ciudad. 

ARTICULO T Destínase la suma de cinco mil pesos 
(& 5.000) anua les p a r a a tender al sos tenimiento y dotación 
de este Colegio de segunda enseñanza. 

ARTICULO 3'- Estas sumas se .incluirán., en los próximos 
Presupuestos, y el Gobierno queda facu l tado para abrir los 
créditos que fue ren necesarios para el cumplimiento de 

i est-a Ley. 
ARTICULO 4- Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a trece de diciembre d e mil novecientos 

" cua ren ta y siete. - " - V 
El Presidente del Senado, ALONSO ARAGON QUINTERO. 

Ex Presidente de la Cámara de Representantes , JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretario de la C á m a r a de Representan tes , Ignacio Amarís G. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veint icuatro de mil novecientos cuaren ta y siete. 
Publíquese y ejecútese.; 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M.' BERNAL. 
El Ministro de Educación Nacional, Joaquín ESTRADA MON-
SALYE—El Ministro de Obras Públicas, Luis Ignacio AN-

� DRADE. " 

LEY 80 DE 1947 (DICIEMBRE 24) 
por la cual se procede al saneamien to an t ima lá r i co de las 

r iberas del río Magdalena. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO i- Pro-cédase al s aneamien to ant imalár ico de 
ios puerros del río Magdalena, desde Puer to Salgar ha s t a 
Barrar.qui31a, por un período mín imo de diez (10) años. 

ARTICULO 2" Votase la s u m a de cinco millones de pesos 
í§ o.OOü.COü) moneda corr iente, los cuales se incluirán en 
narí. 'das anua les de quinientos mil pesos ($ 500.000) en ei 
Presupuesto Nacional; en caso de que .asi-no- ocurriere, el 


